
MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le notifico que la
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en la sesión del 18 de julio de 2023 y en el ejercicio de las competencias
atribuidas en el artículo 12.2 del Reglamento del Consejo de Universidades, aprobado por el
Real Decreto 1677/2009, de 13 de noviembre, ha dictado, conforme al Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la resolución que se
adjunta referente al Programa de Doctorado en Filosofía por la Universidad de Alicante; la
Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad de La Laguna;
la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza.

Madrid,  18 de julio de 2023

La Subdirectora General de Relaciones Internacionales y de Órganos Colegiados

Margarita de Lezcano-Mújica Núñez
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MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de julio de 2023, del Consejo de Universidades, en relación
con la  modificación del Programa de Doctorado en Filosofía por la
Universidad de Alicante; la Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-
La Mancha; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Murcia y la
Universidad de Zaragoza (5600797).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad de Murcia, con fecha de registro 29 de
septiembre de 2022, para la modificación del Programa de Doctorado en Filosofía por la
Universidad de Alicante; la Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-La Mancha;
la Universidad de La Laguna; la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza.

 Una vez visto el informe correspondiente emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de
la Calidad y Acreditación, conforme a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación
de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, en su sesión del día, 18 de julio de
2023.

HA RESUELTO:
Primero. Estimar la solicitud, declarando aprobada la modificación del Programa de
Doctorado en Filosofía por la Universidad de Alicante; la Universidad de Almería; la
Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad de La Laguna; la Universidad de Murcia
y la Universidad de Zaragoza.

Segundo. La modificación tendrá los efectos previstos en el Real Decreto 822/2021, de 28
de septiembre.
 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 10 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  18 de julio de 2023

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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~ • ., MINISTERIO 

• 

DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y DEPORTE 

SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSI DA DES 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CONSEJO DE 
UNIVERSIDADES DEL "PROGRAMA DE DOCTORADO EN FILOSOFÍA POR LA 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE ; LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA ; LA 
UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA; LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA; 
LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA" 

En cumpl imiento de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Juríd ico de las Administraciones Públ icas y del Procedimiento 
Administrat ivo Común , le notif ico que el Con sejo de Un iversidades, en virtud de lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan 
las enseñanzas oficiales de doctorado y en el ejercicio de las competencias atribu idas por el 
artículo 12.2.a) del Reglamento del Consejo de Un iversidades, ha dictado la sigu ien te 
resolución: 

"Vista la sol icitud presentada para la verificación dei "Programa de Doctorado en Filosofía 
por la Un iversidad de Al ican te; la Universidad de Almería; la Un iversidad de Castilla-La 
Mancha; la Un iversidad de La Laguna; la Un iversidad de Mu rcia y la Un iversidad de 
Zaragoza"; 

Una vez comprobados la denom inación del programa, la adecuación del mismo a la 
normativa apl icable y el informe correspond iente emitido por la Agenc ia Nacional de 
Evaluac ión de la Cal idad y Ac red itación , en el que se ponen de man if iesto las 
recomendaciones formuladas para la mejora del programa; la Comisión de Verificac ión y 
Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades en su sesión del día 25 de 
septiembre de 2013; 

HA RESUELTO 
Verificar en sen tido positivo el Programa de Doctorado en Filosofía por la Universidad 
de Alicante; la Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-La Mancha; la 
Universidad de La Laguna; la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza." 

Contra esta resolución , que no agota la vía adm inistrativa, podrá interponerse 
reclamación ante la Presidencia del Consejo de Un iversidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25.9 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas un iversitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 
861/2010, de 2 de jul io. 

En Madrid, a 26 de septiembre de 2013 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN 
Y SEGUIMIENTO UNIVERSITARIO 

¿: __ :::;:::> -

Cristina Moneo Ocaña 

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
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~ • ., MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSI DA DES 

• 

DE EDUCACIÓN, CULTURA 

Y DEPORTE 

RESOLUCIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CONSEJO DE UNIVERSIDADES DEL 
"PROGRAMA DE DOCTORADO EN FILOSOFÍA POR LA UNIVERSIDAD DE 
ALICANTE; LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA; LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA
LA MANCHA; LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA; LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA Y LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA" 

Vista la solicitud presentada para la verificac ión del "Programa de Doctorado en Filosofía 
por la Un iversidad de Alican te; la Universidad de Almería; la Un iversidad de Castilla-La 
Mancha; la Un iversidad de La Laguna; la Un iversidad de Mu rcia y la Un iversidad de 
Zaragoza"; 

Una vez comprobados la denom inación del programa, la adecuación del mismo a la 
normativa apl icable y el informe correspond iente emitido por la Agenc ia Nacional de 
Evaluac ión de la Cal idad y Ac red itación, en el que se ponen de man if ies to las 
recomendaciones formuladas para la mejora del programa; la Comisión de Verificac ión y 
Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades en su sesión del día 25 de 
septiembre de 2013; 

HA RESUELTO 
Verificar en sentido positivo el Programa de Doctorado en Filosofía por la Universidad 
de Alicante; la Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-La Mancha; la 
Universidad de La Laguna; la Universidad de Murcia y la Universidad de Zaragoza. 

En Madrid, a 25 de septiembre de 2013 

EL DIRECTOR GENERAL DE 
POLÍTICA UNIVERSITARIA 

Jorge Sainz González 
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